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I Concurso de Fotografía Social


El I Concurso de Fotografía Social, organizado por la Plataforma de ONG de Acción Social, tiene como objetivo premiar las mejores fotografías que sean recibidas según lo dispuesto en las siguientes bases:

1. Concursantes y número de obras
Podrán participar fotógrafos/as mayores de edad, de cualquier nacionalidad, con fotografías originales e inéditas que no hayan resultado seleccionadas en cualquier otro certamen. Cada concursante podrá presentar un máximo de tres fotografías, independientemente o formando parte de una serie sobre la misma temática. Las fotografías sólo podrán ser presentadas por sus propios autores.

2. Tema

Las fotografías deben propiciar el conocimiento sobre la realidad y problemática que afecta a los colectivos y áreas de actuación con los que trabajan las organizaciones miembro de la Plataforma de ONG de Acción Social, que se describen a continuación: 

	Personas afectadas de Sida.
	Mujeres

	Personas drogodependientes
	Mujeres rurales

	Personas enfermas
	Personas dependientes

	Personas con enfermedades mentales
	Exclusión social

	Personas con discapacidad sensorial
	Familia

	Pobreza
	Infancia

	Personas jubiladas, pensionistas y prejubiladas
	Inmigrantes

	Pueblo gitano
	Inserción laboral

	Personas reclusas y ex reclusas
	Juventud

	Personas refugiadas y desplazadas
	Mayores

	Transeúntes-sin techo
	Menores en situación de riesgo

	Viudas/os
	Migrantes

	Voluntariado
	Minorías étnicas

	Personas con discapacidad física, orgánica e intelectual
	


Además de responder a uno o varios de estos colectivos o realidades, se valorará especialmente que las fotografías ilustren el trabajo de alguna de las organizaciones miembro de la Plataforma de ONG de Acción Social en nuestro país o de las entidades integradas en ellas. En concreto, se trata de las siguientes:

· Asociación Española Contra el Cáncer (AECC).

· Asociación de Trabajadores Inmigrantes Marroquíes en España (ATIME).

· Cáritas.

· Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR).

· Consorcio de Entidades para la Acción Integral con Migrantes (CEPAIM).

· Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE).

· Confederación de Centros de Desarrollo Rural (COCEDER).

· Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España (COCEMFE).

· Cruz Roja Española.

· Red Europea de Lucha Contra la Pobreza y la Exclusión Social del Estado Español (EAPN-España).

· Confederación Española de Organizaciones a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual (FEAPS).

· Federación de la Mujer Rural (FEMUR).

· Federación de Mujeres Progresistas (FMP).

· Fundación Secretariado Gitano (FSG).

· Fundación Esplai.

· Fundación Juan Ciudad.

· Médicos del Mundo.

· Organización Nacional de Ciegos Españoles.

· Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados de España.

· Unión de Asociación y Entidades de Atención al Drogodependiente (UNAD).

· Unión de Asociaciones Familiares (UNAF).

· Unión Romaní.

Las fotografías deben mostrar absoluto respeto por la dignidad de las personas y, preferiblemente, reflejarán una imagen positiva y esperanzadora sobre las realidades o colectivos que traten.

3. Condiciones técnicas

Las fotografías se ajustarán a las siguientes condiciones técnicas: 

· Podrán ser en blanco y negro o color, con total libertad técnica, en posición vertical u horizontal siempre que sean originales.

· Se podrán presentar fotografías digitales o analógicas. Las imágenes que procedan de un archivo digital deberán presentarse en un CD con un tamaño de al menos 6 megapíxeles y con la menor compresión posible, preferentemente en formato tif sin compresión. Estos archivos se deberán acompañar de una copia de papel al dorso del cual deberá hacerse constar el título de la obra, una breve descripción de la misma, así como el nombre, apellidos, domicilio, teléfono y correo electrónico del autor, datos que deberán figurar también en la carátula del CD.

· Las fotografías analógicas deberán presentarse en papel con un tamaño mínimo de 18x24 cm, haciendo constar la dorso: título de la obra, breve descripción de la misma, nombre y apellidos, domicilio, teléfono y correo electrónico del autor. Deberán ir montadas en soporte semirígido (carton, foam....) y nunca enmarcadas ni protegidas por cristal. 
4. Premios 
Se establecen los siguientes premios, indistintamente para todas las obras, tanto fotografías individuales como series fotográficas:

· Primer Premio: 1200 euros.

· Segundo Premio: 600 euros.

Además, quedan establecidos catorce accésit de 100 euros por obra.

Al importe de cada uno de los premios se le aplicarán las retenciones previstas en la vigente legislación tributaria.
La organización comunicará personalmente a todos los participantes el resultado del concurso por medio de correo electrónico o postal. A los premiados se les comunicará además el resultado mediante llamada telefónica. 
5. Derechos
La Plataforma de ONG de Acción Social se reserva los derechos de explotación de los trabajos fotográficos premiados, cediendo los fotógrafos a esta entidad los derechos de reproducción y cualquier otro derecho de explotación que pudiera dar lugar, utilizándose por la citada organización para los fines que estime oportunos y citando en los casos que la reproducción lo permita el nombre y apellidos del autor. Además, la Plataforma podrá en su caso ceder los trabajos premiados a las ONG miembro de esta organización para su publicación o difusión.
6. Envíos 
Las fotografías deberán enviarse debidamente protegidas y no enrolladas a la sede de la Plataforma de ONG de Acción Social (Avda. Reina Victoria, 28 –tercera planta- 28003 Madrid), bien personalmente o por correo. Para aquellas fotografías enviadas por correo, se considerará como fecha de presentación la del matasellos. En el sobre se indicará “I Concurso de Fotografía Social”.
Los fotógrafos deberán acompañar sus envíos con:

· Un permiso firmado por los protagonistas de las fotografías, sus familias o tutores legales, que acredite que los fotógrafos cuentan con todos los permisos de utilización de las imágenes.

· Una declaración en la que manifiesten que las fotografías no han obtenido ningún otro premio en el momento de su presentación al presente concurso.

· Una fotocopia de su DNI o pasaporte.
7. Plazos de presentación

El plazo de la presentación de las fotografías se extiende desde el 3 de enero de 2006 hasta el 5 de febrero de 2007, ambos inclusive.
8. Comité de Selección y Jurado

La Plataforma de ONG de Acción Social designará un Comité previo y cualificado para la selección de las fotografías finalistas, entre obras individuales y series fotográficas. En el caso de las series fotográficas se tendrá en cuenta el número de fotografías que integran cada una de ellas. El Comité de Selección buscará un equilibrio en el número de obras seleccionadas entre las fotografías individuales y las series fotográficas.

El jurado, que emitirá su fallo inapelable sobre las obras seleccionadas, estará formado por personas de reconocido prestigio, actuando como secretario una persona en representación de la Plataforma de ONG de Acción Social.
9. Correspondencia y devoluciones 
Solo se mantendrá correspondencia con los autores seleccionados. La Plataforma de ONG de Acción Social contactará con ellos antes del fallo definitivo del concurso, que se emitirá en el mes de febrero de 2007.

Las obras no seleccionadas podrán ser retiradas por sus autores, personalmente o mediante delegación a otra persona, en la Plataforma de ONG de Acción Social desde el 1 de marzo hasta el 31 de mayo de 2007 de lunes a viernes en horario de 8:00 a 17:00 horas.

La organización pondrá el máximo cuidado en la conservación de las fotografías, pero no se responderá de las posibles pérdidas, sustracciones o deterioros que sufran las mismas.

***

La organización queda facultada para resolver cualquier contingencia no prevista en las Bases.

La participación en el presente concurso supone la total aceptación de las presentes bases.

ANEXO I

I Concurso de Fotografía Social

DECLARACIÓN PERSONAL

D./Dª..................................................................................................................................

con domicilio en la calle/plaza........................................................................................... 

nº ....... Piso ........ Puerta ....... C.P ............. de la localidad..............................................

.......................................................... Provincia de ........................................................... 

País ....................................., y con Documento Nacional de Identidad (o cualquier otra 

denominación oficial de documento extranjero) número .................................................

DECLARA:

1.  Que es el autor/a de la fotografía titulada ......................................................  

...........................................................................................................................................

presentada al I Concurso de Fotografía Social, organizado por la Plataforma de ONG 

de Acción Social.

2. Que la/s fotografía/s presentada/s a concurso no han obtenido ningún premio en el momento de su presentación a este certamen.

(Se rellenará un impreso por cada obra  que se presente).

Fecha y firma
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